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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 38

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

lulw,iA Unico.—Declarar sin lugar la reforma del Artículo 211, 
#  CóSgo de Comercio, solicitada por el Honorable Diputado Santos
friturero Suaio.

nuAñ pn ei «alón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
R C a  los diez y ocho días del raés de febrero de mil novecientos se
gote y tres.

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

,  DiM1o PAREDES, A rturo Morales Chávez,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1963.
R. VILLEDA MORALES.

1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 41

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA;

Artículo Unico.— Denegar la solicitud presentada por el Profesor 
don Ramón Santamaría, contraída a pedir se le conceda una pensióxt 
por servicios prestados a la Patria.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiún días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres.

Héctor Orlando G óm ez C.,
Presidente.

T. Danilo  Paredes,
Secretario.

A rturo Morales C haves,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C.f 22 de febrero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Bweso Arias.

PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

A cu erd o  >5“ 1109

T eg u cig a lp a . D . C ., 2 8  de ab ril de  196 0  

El Presidente de la  R ep ú b lica , 

a c u e r d a :

Ücnalnar al Licenciado In fieri Luis A lon so  F o e lle r , A sistente de 
^Sftrion Legal, dependiente de la Secretaría  d e  E co n o m ía  y  H a- 

en sustitución del señor E nrique F lores V a le r ia n o , que pasó 
~"*Penar otro puesto de la  A d m in istración  P ú b lica .

El nombrado devengará durante los dos p r im eros  m eses en  el 

su car? ° , el 8 0 %  del sueldo que a s ign a  e l  P resupues- 

de Egresos e Ingresos vigente, a  u artir  d e l 18 del presente 
**l''Lmjuníquese.

R . Villeda Morales.

de Estado en  los  D esp a ch os  d e  E con om ía  y  H a- 

Jorge Bueso Ariof.

C O N T E N I D O
Decretos N9 3S 7  ti—Febrero de 1963. 

^Secretaria de Economía y Hacienda 
Acuerdos ttv 999 si 3f2.*loclü8lve—Abril 7  Majo de 1969. 

AVIAOS

t

TITULO V

R A M O  D E  E D U C A C IO N  P U B L IC A

CAPITULO VI
1 E S C U E L A  S U P E R IO R  D E L  P R O F E S O R A D O

I.— E scu ela  S u p e r io r  d e l P ro fe so ra d o , D ire cc ió n  
(A s ig n a c ió n  para  o ch o  m eses)

069-1*011-111 0  2 -M  S u b -D irecto r , L  6 0 0 . 0 0 ................L  4 .8 0 0 .0 0

069-1 -011-111  0  3 -M  S ecreta rio , L  3 5 0 .0 0  ........................ 2 .8 0 0 .0 0 .

069-1 -011-111  0  4 -M  M eca n óg ra fa s . 3 a  L  1 2 5 .00  ca 
da  una    3 .0 0 0 .0 0

069-1 -011-111  0  5 -M  B ib lio teea ria , L  2 0 0 .0 0  ..............  1 .6 0 0 .0 0
069-1 -011-111  0  6 -M  E n ca rga d o  del A rch iv o , L  1 1 0 .00  8 8 0 ,0 0
069-1-011*111 0  7 -M  A yu d an te  del A rch iv o , L  1 0 0 .0 0  8 0 0 .0 0

069-1 -011-111  0 8 -M  E n ca rg a d o  de lo s  M im e ó g ra fo s ,
L  1 2 5 .0 0  ...............................................  1 .0 0 0 .0 0

069-1-011-111  0 9 -M  P ortero , L  1 0 0 .00  ......................... 8 0 0 .0 0

069 -1 -011 -111  0  10-M  C on serje . L  7 5 .0 0  .........................  6 0 0 .0 0

069 -1 -011 -111  0  U - M  A  sea d o  res, 3 a L  6 0 .00  ca d a  u n o  1 .4 4 0 .0 0

A cu erd o  N 9 3 1 7

T eg u cig a lp a , D . C., 2 9  de  a b r il 
d e  1960.

£1 Presidente de la  R ep ú b lica  

acuerda:

l 9— N om brar para  el desem p e
ñ o  de  los ca rgos  q u e  a  con tin u a 
c ió n  se detallan, dep end ientes d e  
la  D ire cc ió n  G eneral de  T r ib u ta 
c ió n  D irecta , a las p erson a s  s i
guientes :

' A cu erd o  N 9 3 1 0

T eg u cig a lp a , D . C ., 2 8  de ab ril d e  1960

A rtículo 6 de las D isp os ic ion es  G enerales del 

ral de  Egresos e In gresos v igente,

^  ^residente de la República,

U {. acuerda:
^ Agióse sigmente;

T o ta l S ección  1 ..........................  L  1 7 .7 2 0 .0 0

2 .— D epartam en to  de  L a b ora tor io  P s ico p e d a g ó g ico

069-1 -011-111  0 1 -M  Jefe . L  6 0 0 .0 0  ..................................... L  4 .8 0 0 .0 0

069-1 -011  111 0 2 -M  T r a b a ja d o ra  S ocia l, L  2 0 0 .0 0  . .  1 .6 00 .0 0

069-1-01 M i l  0  3 -M  M e ca n ó g ra fa , L  1 2 5 .00  .................  1 .0 0 0 .0 0

T ota l S ección  2 .............................  L  7 .4 0 0 .0 0

B i s a  a  la P á g in a  N p  2 )

N ombramientos

S eñor Agustín  Q uesada  R iv era ; 
C on ta d or d e  la  S ección  d e  A u d i
to r ía , en lu gar d e  R u th  Contra 
ras, q u e  pasa a otro  puesto .

Señorita  G ladys A rg en tin a  P i 
n eda , M eca n ógra fa  de la  S eccc ión  
d e  R egistro  y C on tro l, en  lu g a r  
de  E lsa M artines, qu e  ren u n ció .

S eñ or C a rlos  E n rique M on ea d a , 
C on ta d or A yudante de la  S e cc ió n  
d e  S u perv isión  de R eca u d a ción  de 
Im puestos, en lu gar d e  G lo r ia  L e 
ticia  M ontes de  O ca, q u e  renun
c io .

S eñ or H ip ó lito  M u rillo  A g u ila r . 
C o n se r je  de la  D ire cc ió n , en  lu 
g a r  de  C rescen d o  L ó p e z , q u e  re 
n u n c io .

29— L os n om brad os d ev en garán  
durante los  dos p r im eros  m eses en 
el desem peño de  sus c a r g o » , «3 
8 0 %  del sueldo q u e  a s ign a  el 
P resupuesto  G eneral de  E g resos  e  
In gresos vigente, a p a rt ir  d e l  p r i-
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mero de mayo prójim o.—Comí mí. 
quese. *

3 . - -Departamento de Formación DocenU- 
Sección de Ciencias. Exacta* y Naturales

R. V il ix d a  M o e a i.es. i069*1-011-11 i 0t
El Secretario de Estado en los i 

Despachos de Economía y Ha* ¡C69-1-011-111 0 
cienda, por la ley,

Ranura Cabañas Pineda.  ̂̂ - 1-011-111 0

0 >0-1-011-333 0
Acuerdo N° 318

Tegucigalpa. D. C . 29 de abrí! i 
de 1960. «>9*1-011-111 0

1- M Cooiylínador Jefe (AíT-Hono-
rem) ..............................................

2- M Jefe d * Matemáticas v Física.
L 600.00 . . . . . ........... ' ............ -

3- M Profesores Ayudantes en mate
máticas. 4 b L 300.00 cada uno

4- M Profesores Auxilares en Biolo-
logía y Química. 2 & L 500.00 
cada u n o ............... ........................

5- M Preparador de Laboratorios,
L 150.00 ........................................

Sección de Letras

069-1-011-111 0 
069-1-011-111 0

6- M Jefe. L 600.00 .......................
7- M Profesores Ayudantes, 2 a . . .

L 300.00 cada u n o ..................

Sección de Ciencias Sociales
8-M Jefe. L 600.00 .............................

069-1-01 M i l  O 9-M Profesor Auxiliar, L 500.00 . .

Sección de Ciencias de la Educación

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Elias 
Abudoj Zaror, mayor de edad, ca
sado, hondureno, industrial y de 
este domicilio, de fecha diecinue
ve de noviembre de mil noveeíen-| 
tos cincuenta y ocho y en su ca- í 
rácter de Gerente Propietario de ¡069-1*011-111 0 
la Fábrica de Galletas y Pastas 
Alimenticias “ Lido” . de esta ciu- 1 
dad. contraída a pedir clasifica-1
ción de la misma, de eonformi- L ™  
dad ron la L ,v  d- Fomento !n. jU 69-l-01M ll 0 10-M Jefe. I. 600.00 .............................
dustrial y que. en consecuencia,j069-l-011-lll 0 11-M Profesor Auxiliar, L 500.00 . .  
'e le otorguen las franquicias y I
p r i v i l e g i o s  correspondientes. 1069-1-011-111 0 12-M Profesor Ayudante, L 300 .00 .. 
Acompañó a su solicitud la infor-;

ación pertinente, lo mismo que } Total Sección 3 .........................
roa referencia del Banco Atlántí- 1 
da. i

t 4 .—Departamento de Profesionalízaeíón
Resulta: Que con fecha veinti- , Sección de Educación Media

nuco de noviembre del mismo i

4.800.00

9.600.00,I

8.000. 00 

1.200.08

4.800.00

4.800.00

4.800.00
4.000. 00

4.800.00
4.000. 00

2.400.00

L  53.200.00

ano, se remitió la solicitud v los 
documentos acompañados a la Di
rección General de Economía y 
Comercio, para los efectos lega
les consiguientes.

069-1-011-111 0 1-M Jefe, L 425.00 ................................  L
169-1-011-111 0 2-M Secretaría, L 150,00 .....................

Resulta; Que en veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve y dieciséis de febrero

Sección de Educación Primaría
¡t 59-1-01 l - l l l  0  3-M Jefe, I. 300.00 ................................

(69-1-011*111 0 4-M Secretaria, L 150.00 .....................

069-1-011-111 0 5-M Mecanógrafa. L 125.00 ..............
de mil qovecíentos sesenta, se dio ¡(69-1-011-111 0 6-M Supervisor de redacción y corree-
traslado a la Secretaría Técnica ■ tor de Lecciones, L 225.00 ____
v a la Comisión de Iniciativas ¡
industriales, para que hiciera fe (069-1-01 M U  0 7-M Profesora Jefe y Redactora de 
■primera el análisis y dictaminara í Estudios Sociales. L 225.00 . . . .
la segunda. ¡069-1-011-111 0  8-M Profesores Redactores y Corree-

Resulta: Que la Secretaría Téc-f tones de Lecciones, 7 a 'L  200.60
nica, después de haber realizado' cada una . —  i .......... ....................
e! análisis correspondiente fue de ¡ 
opinión porque se clasificara en 
Iti categoría dé “ Necesaria \

Resulta: Que la Comisión de , ,, ,
Iniciativas Industriales, con bascf 5 . --Gastos de 1 imcjonammnto
«  el informe de la Secretaría Téc- 0 1-G Personal docente (par hora» . . . .  L
mea, fue de opimon porque sel
clasificara a aquélla en la cate* 139-1-014-199 0  2-G Diversos servidos, n. c ....................
gen® de Necesaria Establecida *; (59.1.^14-211 0  3-G Artículos y materiales de oficina

Resulta: Que con fecha veinti- , .. . ,, . ,
imev« de mateo del cortiente afio, <o9-M»U-29o 0  -1-0 AmcuU» y matenafe, p a r . .a n c a  
la Secretaría de Estado en losj laboratorios, n. c. ..........................

í 069-1-014-299 0 5-0 Artículos v materiales diversos.
n. c. .............................................* —

¡069-1-022-ó16 0 6-G Recas, 118 para nueve meses y 62 
para un mes. a L 100.00 cada tina

!oo9-l-01x-\xx 0 7-G Curso Directo de Educación M e-

3.500.00
1.200.00

2.400.00

1.200.00 
1.000.00

1.800.00

1.800.00

11.200.00

Despachos de Economía y Ha 
cíenda, dictó resolución clasifican- 
db a la i  abrica de Galletas y Pas
tas Alimenticia* “ Lido” , en la ca- j 
tegoría dt- ‘‘ Necesaria Establecí-’ 
da” .

Total Sección 4 .............................  L 24.000.00

5.616:00

28.306.00

1.000.00

1.800.00

2.928.00

U2.400.00

Acuerdo V  H 1

Tegucigalpa. D. (■- de abril de 19̂ 0 
En aplicecíóií al Artírulo 13 d - la- Disposirione, 

deí Presupuesto General de F*gr**os c I n g r e s  vigcn'e:
FA Presidente de la República. 

aiX f.rdv:

1"— Ampliar la siguiente 1 artida.

t it u l o  n

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO XI 

ESPECIES FISCALES

1 -  -  Especie.-. Fiscales

Pda. 3-G Especies Fiscales y su material . . L 15.000.00

21-’__Que la Dirección General do Presupuesto v la Coniraloríi
General de la República, tomen razón del presente Acuerdo.— 
níquese.

R. ViLi.r.uA Mobales.
El Secretario de litado en los Despacho^, de Economía v H* 

rienda, por la Ley,

Ramiro Cabañas Pineda

Acuerdo N" 312

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de l%t 

En aplicación aV Artículo 10 de las Disposiciones Generales & 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

F.J Presidente de Ja República. 

acuerda:

T*— Ampliar la siguiente Partida:

TITULO 11 
RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO i

PENITENCIARIAS V PRESIDIOS
4.— Gastos tfe Funcionamiento

Pda. 6 -G Vestuario y ropa para particulares tEí*.o*t . . .  L9.0GGH

2"— La Ampliación anterior 
tidas:

transfiere de las siguientes íe

Resulta: Que en la misma fecha I 
«c  notificó al solicitante, la men
cionada resolución, quien manifes
tó su conformidad con la misma.

Considerando: Que ó*- acuerdo 
con la ley respectiva, se clasifi
carán en la categoría de ‘‘indus
trias Necesarias Establecidas” , las 
que se dediquen a la producción 
de mercancías.

Considerando: Que serán objeto 
de protección del Estado ías em
presas que elaboren o transfor
men materias primas o  produc-l 
ies semi-elaborados nacionales o ; 
importados para satisfacer nece- 
cidades vitales de la población.
(Pasa a la Pág. N9 3)

día
HiQ- l-Olx-xxx 0 8-G Curso Directo de Educación P ri

maria .................................................

5.000.00

16.069.00

Total Sección 5 .........................  L 173.119.00

Total desglosado.....................  L  275.439.00

2o— El desglose anterior se deduce de la Partida 1-G.— Asigna
ción global a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, Sección 

.— Escuela Superior del Profesorado, del mismo Capítulo y Título 
»ntes mencionados.— Comuniqúese.

K. Vu xed a  Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha- 
¡enda, por la ley,

TITULO /

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO XIV

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.—Gastos Diversos

Ma. 10-X Imprevistos...........

TITULO II 

RAMO DE JUSTICI A 

CAPITULO 1
PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 

6.— Gastos Diversos

Pda. I-X im previstos.........,,.......................................

f. 7.000*

2 0 0

TOTAL L9

--Comuniqúese.
R, Y ilijeda A®0*11**

El Secretario de Estadu en las Despacho* de Eeo*#**1 
cienda, por la Ley,

Ramiro Cabañat^P^^

t*

Ramiro Cabañas Pineda.
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7 'iuhj uctirridus 
oce dp las

i \a Pag. jV  -> >' !,utr'{Yten? oe - i durante el período de
¿0. Que UIia vez ^ '¡fran q u ic ias  fiscales, ya sea en el 

el Poder i transcurso de las actividades de

rilrgw*

nTÉSS w * v"'"‘  —-> '
áficad* . .  - aMiprdo en d  cuaM instalación o dp producción:
Jrw ^ / ^ u i c i a s  y pri-1
îrá caos*»1 ias ,-iste la prolec- 1 b) Proporcionar a las autori- 

tíi que pininos y con- dadcs competentes cuanto? datos 
'e  informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y sítua-

■ ción financiera de la empresa, pa- 
! ra ejercer el régimen de control 
¡que establece la Ley y el Regla-
■ mentó;

CUC£”'»~áóa atogada, sus
firúMe*. así como las obligaciones 
quf recaen sobre la emj>rc*a, de 
osoformidad con la Lev de Fo- 
0 mtn Industria} y  su Reglamento,

Por tanto: el Presidente de }# 
República, en aplicación de Jo-
{rúcalo* &\ Número I " :  R

' II. Jó. 18. 19 t, 20
Nú ct Observar los reglamentos, y 

^  demás disposicronvs legales sobre

Ja L«  
indso B)
âmento.

tnf™ ^Fomento Indd-íriaí. 21. .normas de calidad. peso y medí-,
1. Lev w ^  f)l. de su Re- ¡da» aprobadas o que apruebe la ; - {

1 I Ípr'r/drtriíi rír'* FVnt>i n-viin »f tJ~J^

Acuerdo .V ’ 319
Tegucigalpa, 1), C„ 29 dp abril de 1961».

Un aplicación al Artículo 3 del Decreto Legislativo N'5 271, del 
de abril de 1960;

El Presidente de la República

acuerda:

l 9—Ampliar las siguientes Partidas:
TITILO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO VI

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO 

1.— Dirección

Ai nenio N’ 320

de mayo da

Secretaría de Eronomía y Haden- 
¡da y otras obligaciones que e?nc- L ,,3’ 

Ati:E1"  tíficam ente le .f i je  este Acuerdo | j a<
Ia—Clasificar a la Fábrica del de Clasificación: i

Adiestrar, dentro de] »>’ u 7A j Ida.plazo

2- M  ........................................................  ^
3- M Secretario .................................................
4- M Mecanógrafo U ......................................
5- \l Mecanógrafas ............... . . . . . . . . . . . ..............
6- M Bibliotecaria ............. ............................
7- M Encargado del Archivo

‘ ÍBÍástria Necesaria Establecida”, 
ti que se dedicará a la produc-

número de técnicos nacionales su- ^ a- 11*M Conserje
fieientcs para el desempeño, den-

¿ J I * â 7 ías”ta¿“aHmenTi-;tro f̂ . la mi?ma empresa, de pues- 
oo» de p . P ;os directivos y administrativos.
a8í' i fu los procesos de fabricación y i

2*—Otorgar a la empresa en re- i distribución, de acuerdo con las j 
lerenda, las franquicias y exen- ¡leyes de la materia: j
dones signientes: J , ,  , , . !

ei ¿>o elevar Jos precios de ven- j 
al lOÔ é de franquicia adua-lla de sus productos sobre el ni- 1 

ñera por cinco f5) años por lajvel de aquéllos qu«- prevalecen en 1 
importación Jf maquinaria, equi-¡ ■■] mercado nacional para igual | 
po. herramientas, repuesto- y ac- ; ciase de mercancía:
«sorios. así: tajadoras y envolve- 
doras automáticas: amasadoras: 
revolvedoras automáticas para ga
lletas; batidoras: cuarto  ̂ secado-

ida.

Pda.
Pda.
Ma.

rda.
Pda.

4- M Jefe . . . .
5- M Secretaria

f i  Abastecer el mercado a que 
- - hubiere comprometido v dar 
prioridad en la venta o distribu- 

re« automáticos para pastas ali-¡f *,nn su* producios al abaste-, 
mentidas con secado al vacío y j cimiento de', consumo interno;  ̂ | 
sus accesorios: máquina divídido- 
ra y pesadora automática;

Sección de Educación Primaria Rural,

Pda.
Ida.

6- M Jefe ...............
7- M Secretaria.

- i gj Uomunícar a la Secretaria j 
luina-arroario de fermentación in- í de Economía y Hacienda de cual- [)  da-

3.— Departamento de Formación Docente 
Sección de Matemáticas y Física

Uí’ Iquíer venta total o parcial, tras- j twmedia-conlmua; maquina auto-, , , , r ... j Tir t ’ .* paso o contrato de cesión, perma-«auca de Wafer continua, v re-¡ * * i j  i i , ¡iu.,nnerfA, _________i ' - ¡ nente o temporal, de la explota- i na.
a empresa;

pontos v accesorio  ̂para las má- ¡ n n̂tí: , 
tpwfc descritas anteriormente. irKm e

2-M Profesores Auxiliares................................

Sección de Biología y Química
4-M Profesores Auxiliares ..............................

Sección de Letras
en* ^  llevar y anotar en sus H- j pj  

¡ bros y registros sujetos a inspec-¡ a‘
Las franquicias aduaneras _ - 1

la proporción indicada en el in -!"¿ ." Je *¿ ' áecretaría Técnica, in- ¡
«so anterior comprenden' todo?; f  irm;iC¡ón ,te-tallada sobre la im* y da 
!« derechos, tasas, contribuciones,, jrtaci¿n las mercancías que ¡ 
wgos y recarga que causen la hubieren Producido bajo la>p{h 
aportación ^  los referidos bre- frdI u¡cia aduanera a l amparo de ¡ lrf ' 
«s. mduyemlo los dererlios con-■ ^  Arupr(}o de Clasificación, así;

corno sobre e¡ uso de las mis- | 
mas; e\ ¡yda,

i i Mantener, durante la vigen- s
Pda.

sulares. Se exceptúan las tasas " 
derechos de gabarraje. muellaje, 
dmamiaje v manilo de mercan
do y las que son legalmente exi-
ghles por servicios de puertos, c¡a de este acuerdo, las caracte  ̂
de custodia, seguro v transporte. ¡ á ticas  v demás condiciones qt»

*  , , . . .  |h .n  «rv'ido de b a« par» c l« .fi-!
Las franquicias concedidas!__ , .imnresa dentro de

este acuerdo solamente po-1 (laípt,oría ¿e T
®an otorgarse cuando los artícu-;y .d e c id a '
"* o productos que se pretenda ;
'■portar sean indispensables e in-i ty —Se 1c t>,
«ihiibles para la empresa, v no i y d,,fjnitivamentc. lo? beneficios Tda.
t T ™ "1 “  c! f ais "n ran[I* i concedidos a la empresa por esle¡«*«s suficientes, o que. sus ca- , Secretaría de¡
•«terirticas técnicas y de calidad | acuerdo, cuando la ^  ,
60 teónan los requisitos necesa- 1 Economía y Hacienda comp ,
rt®* para la fsbricaci«ón de los ‘ que ha violado los Artículos 1 11 Pactos respectivos,

4f

6- M Profesor Auxiliar ............................
Sección de Ciencias Sociales

7- M Profesor J e f e ................................................
o-M Profesor Auxiliar ........................................

Sección de Ciencias de la Educación
9-M Profesor Jef■* .............................................

lf)-M Profesor Auxiliar ........................................

Sección de Educación Primar ¡a Rural 
11-M Profesor Sujicn i-ior de Redacción y Corree-

Redactor de Estudios Socia-
cion ..................

12-M Profesor Jefr y
l e s ...............................................................

Pda. 13-M Profesor Corrector d*e Estudios Sociales 
Ja j Pda. 14-M Profesor Redactor de Matemáticas —  

Industria Necesaria I Pda. 15-M Profesor Corrector de Matemáticas -
i Pda. 16-M Profesor Redactor vlc Castellano . . . .

17- M  Profesor
18- M Profesor
19- M Profesor

[Pda.
aneciarán, ttmporal }’da.

Corrector de Castellano ..........
Redactor de Ciencias Naturales 
Corrector de Ciencias Naturales

CAPÍTULO VIH

T R A N S F E R E N C I A S

1.-—B e c  a s
■meros 24, 28, 29 y vi de la ^  pda 10-C 122 Becas para estudios en la Escuela Su-

Tf-ííiuigalpa, TU c., 2
1960.

El Presidente de la República 

acueaoa:

Nombrar al srmor Juan José Santos, 
Guarda de la Administración de Ren
tas del Departamento de Ocote peque, 
en su t̂itcición del señor Enrique Es
trada C. que renunció.

dt,T encaró durante loa 
es en el desempeño 

del -neldo que

folíelas y Pastas Alimenticias 
“Lído'. del domicilio de esta ciu- * d>
"  <*!■« “  '*  franquic¿ 8- ; i  W a. 1(,M  Portero ............................."** * I í -\ í  * * * ...........*****  IDO*..............................................................  150j

12-M Apeadores ............................................................
2.— Departamento de Laboratorio Psícopedagóglco

1- M Jefe ...........................................................
2- M Trabajadora Social ...............................
3- M Mecanógrafa ...........................................

Sección de Profesional ización de 

Educación Medía

400.00
300.00
150.00
250.00 
lati.oo 
no.00
100.00 

00
180.00

400.00
200.00
125.60

400.00
150.00

300.00

350.00

1.050.00

700.00

400.00
350.00

400.00
350.00

El nombrado 
do? primeros nn 
de su cargo, el H(ir 
asigna el Presupuesto tieneial de Egre
so? e Ingresos i ícente, a >ai tir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to.—Comuniqúese.

R. V ilí.ed\ M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bucto Arias. 

Acuerdo N* 321

Tegucigalpa, T). C.. 2 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

l v— Dejar sin ningún valor ni efecto 
las órdenes de pago del mes de diciem
bre de 1958 que <• responden al fondo 
reintegrable de la Administración de 
Rentas de Ocolepeque, de conformidad 
con el siguiente detalle:

N1' 5342-G. Planillas de t iabos. Par
tida 10-G, L 542.50.

N7 5946-0, Planillas de Cabo?, Par 
tida 10-G, L 525.00.

N* 4951-G, Conducción de Cuentas  ̂
Partida 7-G, L 9.00.

Nos. 5346-G y 4950-G,, Alquileres, 
Partida 1-G, L 16.00, cada una.

Nos. 5344-G y 4948-G, Forraje. Par
tida 8-G, I. 35.00, rada una-

Dvdaas órdenes de pago ascienden al 
valor de L 1,178.50 y se anulan para 
ser liquidadas con el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Infíreso? de la Re
pública del presente ano

250.00

250.00
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00

4 ' ^ *  ^  U «"PK** ¡Hie-; y Números 42, 43, 44, 45, 46,
«N n  ^ « ‘luidas ¡47, 48, 49, .50 y 52 <M Regla-

impuestos ' .<fe imi»rtA™ i mentó.

perior del Profesorado, a L 100.00 cada una 10.700.00

 ̂̂ -yvMUS Qft importación que le ¡ 
*** sido concedidos por e s t e !  
*e* 3áo, deberá dar cumplímien-1* i lo dis"—  i* -

Suman las Ampliaciones ................... .. L 19.715.00

2*—Transcribir a la Tesorería Gene
ral de la República, el presente acuerdo 
a fin de que reembolse dicha cantidad 
a la Administración de Rentas de 
Ocote peque, para completar el fondo 
reintegrable de la mencionada depen
dencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E! .Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge BuC'io Arias

Acuerdo N* 322

Teguciguipa, D. C., 2 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

7"— El presentí: acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su

1 Nombrar al señor Guillermo Rodrí- 
4"— i .as A m pliaciones a n 'e r io r s  se transfieren de la Partida 1-G j Zuez Caballero, Oficinista Mecanógra*

** ** R e S í * 1**  eI -^riículo | publicación ,-n el diario n firk l' Asignación global a detallarse de acuerdo con varia* clasificaciones. ¡ 4e la Administración de Rentas del 
5«  ̂Cnanto - f  ;1 { ,a(Vta*' Comuniques^. Sección 1.— Escuela Superior del Profesorado, del mismo Capítulo y I Departamento de Santa Bárbara, en

La <*—  ------ /  nw" " 1 . -■.d -j sustitución del señor Leonel Enamora-
: do, que renunció.

«aproa deberfy cmn- 
'gutentes obligacio-1

R. Vtu.Eru Morales.
ítulo ante? mencionados.--(¡omuníquese.

R. VlLLEDA MOR-ALES.
' F.l Secretario de Estado en los , „  . , , , r
! Despachos de Economía v Ha-' El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y

*** T Haciendr°rf Uría líe cienda, ci-nda, por la ley:
■ ^ fio a S r ía “ brV '« M

C ¡ ^ ™ . r a U Se
Ha

e« los planos i Jorge Bueso Arias. Ramiro Cabañas Pineda.

El nombrado devengará durante lus 
dos primeros mese? en el de-empeño 

: de su cargo, el 80% del sueldo que 
(asigna el Presupuesto General de Egre-
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sos o Ingresos vcente a partir del 26 
de ahril recién pasado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

pa ■a do,—Co-primero de abril recién 
muníq uese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 323

Tegucigalpa, D. C., 2 de. mavo de 
1960. V

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Héctor García Ca
rrasco, Contador Secretario de la Ad
ministración de Rentas del Departa
mento de Lempira, en sustitución del 
señor Oscar Rodríguez, que no acep
to.

El nombrado devengará durante lo  ̂
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo que asig
na el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su puesto, 
previa la fianza de ley. — Comuni
qúese-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 326

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República

Admitir la renuncia interpuesta por 
el señor Francisco Rodríguez Williams, 
del cargo de Miembro Suplente en la 
Junta Directiva del Banco Nacional de 
Fomento, por la Asociación Agropecua
ria del Sur, según consta en el libro 
que esta Secretaría lleva para hacer 
constar las actas de elección por parte 
de los representantes de las bancas 
privadas y de las fuerzas vivas del país 
en el Directorio del Banco Central de 
Honduras y en la Junta Directiva del 
Banco Nacional de Fomento, Acta N® 
22 del 16 de mayo de 1958.—Comu- 
ihquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario- de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 324

Tegucigalpa, D. C , 2 de mayo de
196a

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la P. M. Georgina Flo
res, Aforadora de Paquetes Postales de 
la Administración de Remas del De
partamento de Cortés, quien devengará 
durante los dos primeros meses en el 
•desempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto, previa la fianza de 

.ley.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El 'Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 327

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula, a las personas siguientes:

PROMOCION

Kensy E. Zúniga, de Mecanógrafa de 
la Sección de Contabilidad, a Ayudan
te Aforador de Paquetes Postales, en 
la Sección de Almacenes.

NOMBRAMIENTO

Acuerdo N® 325

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

V*—Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N® 2991 emitido por la Secre
taría de Economía y Hacienda, con fe
cha 21 de abril último.

2®—Promover al señor Enrique Flo
res Valeriano, del cargo de Asistente 
de la Sección Legal del Ministerio de 
f i (momia y Hacienda, a Inspector Ge
neral de la Sección de Fábricas de 
\ gu ardí ente. dependiente de la Direc- 
i ión General de Aduanas v Tributacio
nes Indirectas.

Carlos Caraccioli Henderson, Meca
nógrafo de la Sección de Contabilidad, 
en sustitución de Kensy E. Zúniga, que 
pasa a otro puesto.

2®—La Srita. Zúniga devengará el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de una promoción, y el 
señor Caraccioli Henderson devengará 
durante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo asignado, ambos a partir 
de la fecha en que tomen posesión de ¡ 
sus respectivos cargos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Bendeck y Compañía , de e'ta ciudad 
capital, conocida generalmente con el 
nombre de "Industria Lechera Delta , 
contraída a pedir clasificación de esta 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que, en eonseeuencia, se 
le otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. Acompaño a su 
solicitud la información pertinente, lo 
mismo que una referencia del Banco 
Atlántida.

Resulta: Que con fecha quince de 
noviembre del mismo año se remitió la 
solicitud y los documentos que la acom
pañaban a la Dirección General de 
Economía y Comercio para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en diez y ocho de ene
ro y veintinueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve se dio tras- 
indo a la Secretaria Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales 
para que hiciera la primera el análisis 
de la solicitud y la dictaminara la se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica, 
después de haber realizado el análisis 
correspondiente fue de opinión porque 
se clasificara en la categoría de “ Ne
cesaria Establecida” .

Resulta: Que la Comisión de Inicia
tivas Industriales, con base en el In- 
forme de la Secretaria Técnica, fue 
de opinión porque se clasificara a 
aquélla en la categoría de “ Necesaria 
Establecida” .

Resulta: Que con fecha veintidós de 
marzo del corriente año la Secretaría 
de Economía y Hacienda dictó reso
lución clasificando a la “ Industria Le
chera Delta” en la categoría de “ Ne
cesaria Establecida” .

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó al solicitante la mencionada 
resolución, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo con 
la ley respectiva se clasificarán en la 
categoría de “ Industrias Necesarias Es
tablecidas”  las que se dediquen a la 
producción de mercancías*

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas 
que tiendan a aumentar el nivel de 
empleo proporcionando ocupación re
munerada a un número considerable 
de personas, de manera permanente.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en I cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, su 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa. de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

generadora- de vapor. transformadores 
eléctrico', purificadores, equipo de re
frigeración. máquinas para fabricación 
de helados, equipo de homogenización 
y refrigeración, equipo paMeurizador. 
máquinas para envasar leche, máqui
nas batidoras para la margarina, cor
tadores de mantequilla y bombas para 
leche.

b 1 100% de franquicias aduaneras
por cinco (5) años para la importación 
de empaques (interiores o exteriores) 
para margarina únicamente.

c) 100% de franquicias aduaneras 
por cinco (5) años para la importación 
de combustibles y lubricantes (diesel y 
aceites).

d) Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a), b) y el que 
anteceden, comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que se causen por la importa
ción de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son le
gal mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

3®—Las franquicias a que se refierg 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables o in 
sustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destine.

4®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos o derechos de im
portación que le han sido concedidas 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto por el artículo 
42 del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial.

5®— La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda sobre cualquier mo
dificación en los planos y proyectos 
iniciales, ocurridos durante el período 
de goce de las franquicias fiscales, ya 
sean en el transcurso de las actividades 
de instalación o de producción,

b) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes 
se le soliciten sobre el desarrollo* pro- 
ducción y situación financiera de la 
empresa, para ejercer el régimen de 
control que establece la Ley y el Re-

. glamento.

_  { ‘.«mullicar previamente
( retaría de Economía y
cualquier venta, total o psróil. ^  
pa'o o contrato de ceáát.
0 temporal, de la ^ ^
empre^a-

h ) Llevar y anotar «  na la** , 
registros sujetos a inspeccw» de R ̂  
cretaría Tárnica, infonnaeióí detig  ̂
sobre la importación de las 

que se hubieren rnuodorido----MUGO Ú
bajo el amparo de la* fnnqoiá*, ̂  
ñeras que este acuerdo otorga,«  ̂  
sobre el uso que se hubiere hed* ^
aquéllas.

i ) Mantener, durante la
este acuerdo, las c a r a c te r í^ *  
mas condiciones que han servid *  
base para clasificar a la emprt9í i f

l o  J  -  u i  *

:tú N*tro de la categoría de 
cesaría Establecida” .

6®—Se le cancelarán, temporil o r 
finitivamente, los beneficios concedida 
a la empresa por este acuerdo caaá 
la Secretaría de Economía y 
compruebe que ha violado loa utúiR 
24, 28, 29 y 31 de la Ley de Feo** 
Industrial y 42, 44, 45, 46, 47, $
50 y 52 de su Reglamento.

7®—El presente acuerdo entrad a 
vigor desde el día de su puMíodá 
en el periódico oficial “La Gantf 
publicación que se hará por cuati 
interesado.—Comuniqúese.

R. Vjixm Mean»

El Secretario dé Estado tn lot Bo 
pachos de Economía y Haáendt,

Jorge Bueso Jbm.

Acuerdo N® 328

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1960.

Vísta para resolver la solicitud pre-
, -entada con fecha siete de noviembre 
i  de mil novecientos cincuenta v ocho. 

El nombrado devengará el sueldo to- ;P°r el señor Miguel C. Bendeck. mayor

I r tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
6®. número 1®; 8®, número 8 ; 11, 16, 
18, 19 y 20 de la Ley de Fomento 
Industrial. 21, inciso b> 
d i de su Reglamento,

< ) Observar los reglamentos y demás
disposiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas o 
que apruebe la Secretaría de Economía 
y Hacienda y otras obligaciones 
específicamente le fije e't • 1

que

ACUERDA:

pe que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra- 
.tarso de una promoción, a partir del

de edad, casado, industrial y vecino 
de este Distrito Central, en su carácter 
de Gerente de la Sociedad “ Miguel C

1®-—Clasificar a la “ Industria Leche
ra Delta” , del domicilio de esta ciudad 
capital, en la categoría de ‘Industria 
Necesaria Establecida” , la que se de
dicará a la fabricación de productos 
lácteos v sus derivados.

2®—Conceder a la empresa denomi
nada "Miguel C. Bendeck y Compañía” 
( "Industria Lechera Delta” ), las si
guientes franquicias y exenciones:

a) 100%  de franquicias aduaneras 
por cinco (5) años para la importación 
de maquinaria y equipo, asi: calderas

d) Adiestrar, dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias, el número 

y 24, inciso i de técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño, dentro de la misma em
presa, de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución, de acuerdo con las leyes 
de la materia.

Acuerdo N* 329

Tegucigalpa, D. C, 5 de 
1960.

El Presidente de le Repelía

ACUERDA:

1°—Nombrar, para el desempeña é 
los cargos que a continilacióa * h 
tallan, dependientes de la 
General de Estadística y Cemo, i 
personas siguientes:

10-A.—Labores preparatorias it b 
Censos Nacionales de 1960

Ulíses Mendoza Díaz y Artw*2hg
Reina, Choferes.

2®—Los nombrados devea pía 
rante los dos primeros meses 
empeño de sus cargos, el 8096 
do que asi gna el Acuerde N* 277 
ti do por la Secretaría de Em®*1 
Hacienda el 2 de abril dd 
año, a partir de la fecha en 4** 
posesión de sus respectivos cirj  ̂
mumquese.

R. Villeda #<***

El Secretario de Estado *■ 
pachos de Economía y Hacu*b>

Jorge B * * *

el No elevar los precio' 1 venta 
de >us productos sobre el nivel de aque-

Acuerdo N® 330

i - D (L 3 ^líos que precalecen en el mercado na-1 Tegucigalpa, 1 ■ 
cional para igual clase de mercancías j 1960. 
y procurar rebajarlos, por el contrario. 1 
en proporción a los beneficios que por j 
este acuerdo se le otorgan.

f i Abastecer el mercado que se ha 
comprometido y dar prioridad en la 
venta o distribución de sus productos 
al abastecimiento del consumo interno.

El Presidente

vCUH®*: 

renunci*Admitir ¡a rc«« .__
el señor .Manuel Orttt M, 
gado de Fábrica depetíh»***
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£l Secretaria de Estado en los Des- 
de Economía y Hacienda,

» _OhMJ]

Acuerdo N® 331

Tegaeigril». 0* C-  6 de ma>'° de

W*
0  Presidente de 1* República 

acuerda:

N«br*r <1 señor Rudeeindo Valla- 
jgtt. Cuerda de la Administración de 

del Departamento de Comaya- 
p i  (u sustitución del señor Miguel 
{fauna Leaiis, que renunció

H nombrado devengará durante los 
du primeros meses en el desempeño de 
se are», el 80% del sueldo que asigna 
d Presupuesto General de Egresos e 
hgraos vigente, a partir de la fecha
te que tome posesión de su puesto.__
Cunmiqseae.

R. Villeda Morales.

E Secretario de Estado en los Des- 
jMekm de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 332

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de

su Reglamento, el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar Miembros para integrar la 
Comisión de Iniciativas Industriales, en 
representación del Consejo Nacional de 
Economía, a las personas siguientes:

Propietario. Ingeniero José Angel 
Bobadilla, en sustitución del Ingeniero 
Juan Angel Núñez Aguilar.

Suplente, Miguel Angel B&rahona, 
en sustitución del Licenciado Valentín 
J. Mendoza.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 334

, Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo de 
1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda:

1®—̂ Ampliar la siguiente Partida: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII 

EDITORA NACIONAL

8.—Gastos de inversión

Partida 2-G, Equipo de oficina, adi
ciones y reparaciones extraordinarias, 
L 4.000.00.

Suman las ampliaciones, L 13.000.00.

2*—Las ampliaciones anteriores se 
transfieren de la Partida 10-X Impre
vistos, Sección 1. Gastos Diversos, Ca

pítulo VIII. Diversos Gastos del Ramo, 

del mismo título antes mencionado — 

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 336

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1960.N
En aplicación , al Articulo 62 de las Disposiciones Generales del Presu

puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1®—Crear las siguientes Partidas:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

20.—Estudios de Carreteras 

(Asignaciones para ocho meses)

092-1-011-111 0 1-M Ingenieros localizadores, 2 a L 800.00, cada
uno .................... ............................................ L 12.800.00

092-1-011*111 0 2-M Topógrafos, 2 a L 400.00, cada uno . 6.400.00
092-1-011-111 0 3-M Niveladores, 2 a L 200.00, cada uno . . .  3.200.00
092-1-011-111 0 4-M Choferes, 2 a L 180.00, cada uno ..............  2.880.00
092-1-011-112 0 5-G Cadeneros, 2 a L 6.00 diarios, cada u no... 4.800.00
092-1-011-112 0 6-G Jaloneros, 2 a L 3.50 diarios, cada uno . .  2.800.00
092-1-011-112 0 7-G Seccionadores, 2 a L 6.00 diarios, ,cada uno 4.800-00
092-1-011-112 0 8-G Portamiras, 2 a L 3.50 diarios, cada uno . .  2.800.00
092-1-011-112 0 9-G Peones, 10 a L 3.00 diarios, cada uno . . 12.000.00

TOTAL ..................................................... L 52.480.00

Shipping Corp., según escritura d*
venta otorgada por ante el notario pú
blico del Estado de New York, Jack 
Cohén, el 15 de marzo de 1960 y de
bidamente autenticada. Dicha nave tie
ne las características siguientes: longi
tud 120 pies, anchura 32 pies, 10 pul
gadas, altura 8 pies, 350 toneladas bru
tas y 170 toneladas netas, con capa
cidad de 4.200 barriles; y no siendo 
de propulsión propia no lleva estación 
de radio.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en los Artículos 5® y 6® de la Ley Or
gánica de la Marina Mercante Nacio
nal y siendo favorable el dictamen de 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas a través de la 
sección de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al Delegado de Zona de 
Puerto C., para que previa comproba
ción de haber pagado los impuestos res- ■ 
pectivos y la renuncia expresa de todo 
reclamo por el pagó del transporte de 
la correspondencia que le entreguen los 
países signatarios de la Unión Postal 
de la América y España, haga el asien
to de matricula de la Lancha Tanque 
“Helper” y extienda la Patente Defini
tiva de Navegación a favor de la North 
Star Shipping Corp.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

B Presidente de la República 1.—Editora Nacional

acusrda:

V—Promover para el desempeño de 
hf cargos que a continuación se deta
lla, dependientes de la Dirección Ge- 
setal de Aduanas y Tributaciones Indi
náis. a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Orestila Arias Bonilla, de Mecanó- 
ptfa de la Sección de Tramitación de 
tantos Aduaneras, a Secretaria Taqui- 
■ocanopafa de la Sub-Dirección, en 
•rituciÓR de Olga Marina Godoy, que 
VQWQcki.

Gerahtna Bennett C, de A; 
Sdladora y Expendedora de la , 
de laapwáes Fiscales de Tegu 
dependiente de la Administran 
latas M  Departamento de Fi 
Román, a Mecanógrafa de la 
de Tramitación de Asuntos Adi 
•  U Dirección General de ¿ 
y Tributaciones Indirectas, en 1 
"tasóla Arias Bonilla, que pasí 
meato

nombradas devenas 
*ddo tope que asigna el Pies ftaerd de Egresos e Ingresos 
ta tratarse de promociones, í 

1» beba en que tomen pose** re,
L’,os cargos.-

Partida 5-G, Asignación global que 
se utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 20.374.44.

2®—Para atender a la ampliación 
anterior, amplíese la estimación del si

guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresso e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de materiales y productos 
de Talleres

Talleres del Estado, L 20.374.44. — 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 335

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de Ig República,

acuerda:

S Viu» a Morales.

* * *  de. Estado en los Des-
, °nottua y Hacienda,

Bueso Arias

Acuesd, N® 333

D . f  ,  ,
1 de mayo de

*** (fe*?08 **  Gráfido N® 32 
Ueci***»*1? Industrial con 

*  i .  „ Í ! KkUtivo N® 57 deMS»

1®—Ampliar las siguientes Partidas 

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL

CAPITULO I

SECRETARIA DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

7.—Gastos de funcionamiento

Partida 8-G, Artículos y material? 
de oficina. L 5.000.00.

Partida 11-G, Combustibles y lubr
T artículo 54 de cantes diversos, n. c., L 4.000.00.

2®—Las creaciones anteriores se transfieren de la Partida 16-G, Estudios 
de Carreteras, Sección 9, Gastos de Inversión, del mismo Capítulo y Título 
antes mencionados.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 337

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de

Por tanto: el Presidente de la Re 
pública,

acuerda:
1960.

Visto el oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa-.-—Te- 
gucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1960.— 
N® EJ-44-A.—Señor Ministro: Tengo a 
bien informar a Ud. ’ que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho en la retención en la 
fuente durante el año de 1958, así-

José Antonio Molina C..........I. 18.00
José María Medina Castro . .  29.40
Fr neisco Cañizales M...........  21.00
Roberto Figueroa Jereda . . .  3.50
Juan Vicente Ortiz García . .  22.45
George F. Freytang Potter.. 20.56
Mana Cristina Sarnas Sán-

h 3.55
Mario Roberto Solís Da Costa 13.12
Estela Pavón de Espinal . . .  79
Richard G. Clements 40.39
John R, Stevenson O, . 64.39
María Higinia H. de Sierra 9.90
Lempira E. Bonilla ..........  69.04

TOTAI..........................L 323.28
S acompañan los recibos correspon- 

dientes; los pagos se hicieron de con-- 
formidad con el Deci to N® 150, e ú- 
tido por el Poder Ejecutivo el 12 de 
junio de 1959, previo exa^n n̂ de las 
declaraciones respectivas por la Sección 
de Auditoría. Ruego al señor Ministro 
s \ - ordenar ■> uelva por
la Tesorería General de la República 
la suma de L 323.28. Muy atentamente. 
—Sello.—f l Oscar Bueso, Director Ge
neral.— Al señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Su Despacho” .

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 323.28) trescientos veintitrés 
lempiras, veintiocho centavos, de que 
se ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada por exceso registrado en la re
tención en la fuente del Impuesto So
bre la Renta durante el año de 1958, 
a las personas nominadas anteriormente. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretano de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 338

Tegucigalpa, D. C„ 10 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 2 de mayo del corriente año, 
elevara al Poder Ejecutivo, el Licen
ciado Jorge Fidel Durón, de generales 
conocidas, en su carácter de represen- i 
tante legal del señor Joseph Pullman, 
mayor de edad, casado, naviero, ciuda
dano norteamericano y con domicilio 
en 160 Irwin Street, Brooklyn, New 
York, E. U. de A., quien es a la vez 
Secretario y Presidente de la North 
Star Shipping Corp., del mismo do
micilio, contraída a pedir matricula v 
Patente Definitiva de Navegación de la 
Lancha Tanque llamada “ Helper” , pro
piedad de la mencionada North Star!

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 339

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1960.

Vista para emitir resolución de can
celación de matricula de la motonave 

u ” , de 105.8 pies de largo, 38.8 
píes de ancho y 10.9 pies de profun
didad, de 142 toneladas brutas y 97 
toneladas netas; propiedad de la Com
pañía “Andros Shipping Corporation” , 
del domicilio 3175 N. W., 20 th, Street, 
Miami, Florida, E- U. A en virtud 
de que estando en trámite 1 abande
ramiento de dicha nave, el Licenciado 
Raúl Alvarado Tróchez, r sentante 
legal de la mencionada Compañía, h 
manifestado el hundimiento de la nave 
“Courier” \ siendo que el Acuerdo 
N® 152 de fecha 16 de febrero de 1960 
en que se autoriza la Matrícula v P- 
tente Definitiva de Navegación no hahía 
sido entregado a los intere-a os v no 
habiéndose hecho la inscripción de Ma
trícula en el Registro de Embarcac 
nes mayores de Puerto Cort*’ -.

Considerando: Que por las raz -s 
antes expuestas a la n v 
no le fue extendida la corre-non di en te 
Patente Definitiva de Navegación.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
| pública,

ACUERDA;

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N® 152 de 16 de febrero de 1960, en
viando copia del presente acuerdo a las 
autoridades respectivas para los fines 
legales correspondientes. — Comuniqúe
se.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias. j

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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11 de majo

n  r  2 DE MARZO DE 1963
LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  T E G U C I G A L f ^ ^ ^ ^ . ^ ^

A  v  ,  s  0  $

deTegmigalpa, D. CL 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

l"—Autorizar al Doctor Céleo Dávi
la, Embajador de Honduras en Wash
ington, para que en nombre de nues
tro Gobierno suscriba el contrato me
diante el cual se garantice el cumpli
miento de las obligaciones con el De- 
velopment Loan Fund, en virtud de un 
contrato de préstamo que esta institu-. 
ción concederá a la Empresa Nacional : 
de Energía Eléctrica por la máxima 
cantidad de 1$ 3.500,000.00) tres mi
llones, quinientos mil dólares, y los 
que serán utilizados para cubrir en 
parte, los gastos de construcción del 

■ Proyecto Hidroeléctrico de Río Lindo.

2®—Que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores extienda al Doctor Céleo 
Dávila, la credencial de estilo. —  Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des-t 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Articulo 2C— El monto de ln~ Roño- 
i que se emitirán originalmente por rada 
denominación será la siguiente:

BONOS PARA INSTITUCIONES 
FINANCIERAS

35 Bonos de L 100,000.00. cada uní», 
L 3,500,00000.

BONOS PARA EL PUBLICO

150 Bonos de L 10,000.00, cada uno, 
L 1.500.000.00.

300 Bonos de 
L 300.000.00.

L 1,000.00, cada uno,

Artículo 3r—El 
será de 10 años.

plazo de los Bonos

Acuerdo N® 341

Tegueigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Autorizar al Doctor Céleo Dávi
la, Embajador de Honduras en Wash
ington, para qup en nombre de nuestro 
Gobierno, suscriba el contrato mediante 
el cual se garantice el cumplimiento 
de las obligaciones con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y  Fo
mento, en virtud de un contrato de 
préstamo que esta institución concede
rá a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica, por la máxima cantidad de 
( t  12.000,000.00) doce millones de dó-

Artículo 4°—Habrán tres series de 
Bonos; correspondiéndoles las siguien
tes letras:

“ C" para Bonos de L 1,000.00, cada 
uno.

“ D” para Bonos de L 10,000.00, cada 
uno.

“ E" para Bonos de L 100,000.00, ca
da uno.

Las distintas emisiones se diferencia
rán agregando una letra a las corres
pondientes de las series. A la primera 
emisión se le agregará la letra A, a la 
segunda la letra B, a la terrera !a le
tra C, etc.

Artículo 5*—Si fuere necesario, dada 
la demanda y a petición del Banco 
Central, el Secretario de Economía y 
Hacienda podrá, en simple oficio, au
torizarlo para que éste sustituya valores 
de una denominación por otras de las 
que figuran en el Artículo 5 ' del De
creto N* 233 antes citado.

Artículo 6’ —En la misma forma del 
anterior el Secretario de Economía y 
Hacienda podrá autorizar al Banco Cen
tral, para que este pueda sustituir Bo
nos Nominativos por Bonos al Portador 
y viceversa.

Artículo 13.— Mensual mente el Bañe* 
Central separará de la cuenta o cuen
tas que la Tesorería General de la Re
pública está obligada a mantener en la 
Institución, la parte alícuota correspon
diente, para constituir un fondo de l 
amortización de la deuda, pago de in
tereses y demás gastos que la misma 
ocasione. De las notas de cargo corres
pondientes, cuyos originales irán a Ja 
Tesorería General de la República, en
viará copia a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, a la Contrataría Ge
neral de la República, y a la Con
taduría General de la República.

Artículo 14-— El servicio de amorti
zación y pago de los intereses lo pres
tará el Banco Central de Honduras, con 
los fondos que acumule conforme al ar
tículo anterior.

Artículo 15.—La redención de los 
Bonos podrán hacerse parcial o total
mente antes de su vencimiento utili
zando los fondos que el Banco Central 
de Honduras haya acumulado de acuer
do con el Artículo 13. La selección de 
los Bonos que hayan de redimirse en 
cada caso, una vez amortizados los del 
Banco Central de Honduras y los de 
Banco Central de Honduras y los de las 
sorteo, con intervención de delegados 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda y Contraloría General de la Re
pública y del Delegado Fiduciario. Los 
Bonos que resulten sorteados, cesarán 
desde la misma fecha de devengar 
intereses y serán amortizados a su pre
sentación.

TITULOS SUPLETORIOS

Artículo 7®—Los bonos para Institu
ciones Financieras podrán ser adquiri
dos por el público. Sin embargo los

, , Bonos para el público no podrán ser
lares, y los que serán utilizados para compra(1(*  por instituciones Einanck- 
cubnr en parte, los gastos de construc- j ras 
ción del Proyecto Hidroeléctrico de Río ;
Lindo. ! Los Bono?, del Público adquiridos por

j Instituciones Financieras, en pago de 
2o Que la Secretaria de Relaciones ¡ deudas, o en virtud de resolución ju- 

Exteriores extienda al Dr. Céleo Dávila, j dteial, deberán ser vendidos por dichas 
la credencial de estilo.—Comuniqúese, j Instituciones dentro de los treinta días

siguientes. Fuera de este caso, los Bo-

Artículo 16,-—De cada sorteo se le
vantará acta en quintuplicado, cuyas 
copias se enviarán a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a la Contraloria 
General de la República, a la Conta
duría General de la República, al Ban
co Central de Honduras. Los números 
de los Bonos que resultaren sorteados 
se darán a conocer al público por me
dio de “ La Gaceta" y los periódicos 
de mayor circulación en el país, o por 
cualquier otro medio que se estime 
necesario y efectivo.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado S0 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, luce 
saber: que con fecha catorce 
de enero del afio en curso, se 
presentó ante este Juzgado, el 
señor Ramón Montoya Rosa
les, mayor de edad, casado, 
maestro de Enseñanza Prima
ria y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión, en el lugar 
llamado El Arenal, aldea de 
El Chimbo, jurisdicción del 
Municipio de Santa Lucía, den
tro del cual ha mandado a 
construir una casa de madera 
de primera, montada sobre co 
lumnas de ladrillo rafón, cons
tando de dos plantas, techo de 
zinc, con un salón de 16 x 10, 
con un corredor de 16 x 2; cona 
trucción de una pila de ce 
mentó para almacenar agua, 
un gallinero de 25 x 20, culti
vado un cuarto de manzana 
con huerta, y sembrados cua - 
renta árboles fruíales de dase 
de ingertos, limitado todo: a 
Norte, con propiedad de here 
deros de Vivían Lagos; al Sur, 
Este y Oeste, con propiedad de 
Timoteo Gómez; el terreno lo 
hubo por compra a don Ber
nardo Domínguez, bu posesión

y  la d e  su s a n te c e * »*  
m á s  d e  d iez  * * *  C  n  *  
s id o  p a cífica  y 
d a , n o  habiendo 
d o r e s  proindiviso * * *

licitud, ofreció I. i , ,* * * 1-

dro Ortega Gómez 
Reinaldo Gómez 
ro, y Humberto Marti,! * 
* a d o ,  t o d o s  mayores ds¿£
p ro p ie ta r io s  y  vecino? d j ?
n ic ip io  d e  Santa Lwi* * 
r e s id e n c ia  en  la a ld e a E l^  
b o . -T e g u c ig a lp a ,  D. C 
e n e r o  d e  1963,

17|

O r l a n d o  E . C aucado T
Secretaria. * 

2 M. y 19 A, 63.

Artículo 17.—Los bonos serán coloca
dos en el mercado a su valor nominal.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucígalpa, D. C, 
1960.

Acuerdo N® 342

11 de mayo

nos para el Público que permanecieren 
en poder de Instituciones Financieras 
no devengarán interés.

. Artículo iv—Para los efectos de este 
| Reglamento se entenderá por Institu- 
j cíones Financieras las bancadas y de 
! seguro. ,

Articulo 20.—El estado responde de 
la deuda con el producto de todas sus 

Artículo 18.—En la colocación se se-! rentas; y el Banco Central de Hondu- 
guirá preferentemente el orden si guien-1 ras> en virtud de~'eonvenio garantizará, 
te. en todo tiempo, la liquidez de las in

versiones que tengan en bonos los Ban
cos, las empresas y particulares. A este 
efecto, al serle ofrecidos, los comprará 
para su Fondo de Valores, o por cuenta 

j de su propia cartera a su valor nomi
nal, más los intereses devengados hasta 
el día de la operación.

1®—El fondo de amortización de la mis
ma deuda, cuando aquel exceda 
de las necesidades inherentes a su 
servicio.

2®- _E1 Gobierno, para cualesquier fon
dos que destine a esta clase de 
inversiones.

El Presidente de la República

En cumplimiento del artículo 16 del 
Decreto Legislativo N® 233 emitido por 
el Congreso Nacional el 26 de marzo 
del año en curso,

1 Artículo 9®— El Banco llevará el i 
1 gistro de los Bonos Nominativos. 
j Artículo 10.—Las emisiones serán he* 
i chas entre el 1® de agosto y el 31 de 
diciembre de 1960 y se consignarán en 
acias que levantará el Secretario de 
Economía y Hacienda con la asisten
cia del Contralor General de la Repú
blica y del Delegado del Banco Central 
de Honduras.

3®— El público en general, incluyendo 
las empresas, individuales y cuales
quiera otras no conprendidas en los 
números siguientes:

4/ —A los Bancos de ahorro y empresas 
de seguro.

5®~~A los Bancos comerciales.

ACUERDA:

1®—Emitir el siguiente Reglamento 
para la Emisión de Bonos de 1960.

REGLAMENTO DE BONOS 
DE 1960

Articulo 1’'— La emisión, negociación 
y amortización de los “ Bonos de )960*\ 
a que se refiere el Decreto Legislativo 
N* 233 de fecha 26 de marzo se regu
lará por las siguientes disposiciones.

Artículo 11.—F.l Banco Central ac
tuará como eolocador de la emisión. 
Para tal efecto, podrá usar sus aten

idas o sucursales y corresponsalías.

| Artículo 12.—Las funciones del fidu- 
j ciarlo las ejercerá el Banco Central por 
medio de las personas que el Directorio 
designe al efecto, y cuyos nombramien
tos serán comunicados a la 8 rv retaría 
de Economía y Hacienda y a la Con- 
traloría General de la República.

Los Bonos que no sean colocados de 
conformidad con los incisos anteriores 
los comprará el Banco Central de Hon
duras, ptilizando sus recursos en su 
Fondo de Valores, y, cuando éstos no 
sean suficientes, por cuenta de su pro
pia cartera. En todo caso y en cualquier 
tiempo el Banco Central de Honduras 
deberá vender a los interesados los tí- 
tul os adquiridos, por su valor nominal 
más los intereses devengados hasta el 
día de la operación.

Artículo 19—El Banco Central aten
derá el pago de los intereses semes-
tialeufttes

Artículo 21.—Los gastos de impresión 
de los títulos serán por cuenta del 
Gobierno.

Artículo 22.— Para sufragar los gas
tos que provengan de la colocación, pa- 

;go de interés, amortización y los otros 
servicios aquí previstos el Gobierno pa
gará al Banco Central 1/2 del 1%  anual 
del valor de los Bonos para Institu
ciones Financieras colocados, y 3/4 del 
1% por los Bonos para el público en 
general.

Artículo 23.—Los servicios que el 
Banco preste en relación con estos bo
nos serán objeto de un contrato cele
brado con el Gobierno.

Artículo 24.—El presente Reglamento 
entrará en vigor desde esta fecha.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El infrascrito, Secretariol 
Juzgado de Letras del ém 
tomento de Islasde hld| 
al público en general 
los efecto? de ley, haceos 
que con fecha diez del pm* 
te mes, se ha presentafoj 
señor C ;arence A, Rose,! 
yor de edad, casado, agrid 
tor, vecino del Municipio ( 
Utifs, en este departan*! 
solicitando título supletoria 
hre los siguientes inmoeMi 
(a) Un solar localizado ni 
lugar llamado “ Buten! 
bour*\ en el barrio 
tro” , del puerto deUtiía,! 
nictpio del mismo noatoi 
cual mide y colinda: a) Nn 
catorce yardas, eoo m\ 
¿olar de Edwin Jacksoo!jj 
nez, calle principal de per
dió; al Sur, catorce i 
más o menos, con el 
propiedad del petici 
Este, cuarentitréa yardas,: 
solar' y casa de Alfred 
h., y al Oeste, cual 
yardas con solar y ese» 
herederos de Speneer 
dentro de dicho solarle
construida una CBsa de
de pino, con techo ds Sj 
cual mide: treinta pin 
go por veinticinco íe 
valorado solar y c*®^ 
cantidad de dos fflil 
(b) Un solar locali»*' 
barrio de “ Sandy B«| d 
puerto de Utila s*t®* 
nado, el cual mide yjj 
al Norte, ciento veis 
de largo, con o** y . 
los herederos de 
de Bodden y sote * * 3  
Rose v. de 
por medio; al Sor, 
tisiete pie* co» el 
te, ciento segen** 
solar, antes de R „ 
well, difunto, »»<*» 
ubica la escuels 
Enseñanza prim***'

P**

de este solar, ^  
da» dos casas, un*
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0  mith manota y ocho 
0  de targo por treinta íy  
0  de ancho, coa «o reapec- 
0  corredor, de eoastraccúSn 
âaakra, con tacho de zinc, 

jftawéa paqoatlade la mia- 
0 tmtíncó6n; valorado * v
0  y cm  eo Ja cantidad de 
¡0  mO gainieatoo Jem piras; 
$  Ua tote de terreno cono• 
00o, mío e  aenoe do ana 
jnitrr cultivado de meo- 
ama plátatum y otros árbo- 
0  frótales, conocido con el 

de “Swanix Ridge”
¡Qgtr Ruñado “ Short 

ÍL» el cual limita: al Norte» 
0  propiedad de Edwin Jack* 
0  Jiménez; Sor, con ta de 
00  feritefíeld: Este, y Oes- 
^coo 1* propiedad de Frank 
00 tr Morgan; valorad t más 
¿ten», en doscientos lempi- 
0  (d) Un lote de terreno 
la*Mo en el lagar llamado 
«gfe Bight” , al lado Este de 
fe Otneámada Ials de Utifa, 
0p0tgtíxtt má<* o menos, de 
mato manzanas y media; el
00 limita: al Norte con te* 
gaa nacional; al Sur, con 

tamo de Dorothy Howell de 
fepryelm ar; al Este, con 
éaar, y al Oeste, con suampo 
y «ata*»; velortdo en ocho* 
dato» lempira»; (e) Un lote 
da terreno, localizado en el 
bur llamado “ Hockey Hili” , 
*  d mencionado municipio, 
toaddo con el ^nombre de 
"lockey RiU Pastures” , el 
tol i» encuentra cultivado de 
torte, y colinda: al Norte, con 
toffedad de Edward S. Rose 
ífewfew* de Henry Plynn, 
d  tor, eon Patrick Fiynn y 
**to™  de St Martin; a) 
« a  con propiedad del peti-

y a* Oeste, con pro* 
de Austin Bodden y 

JaraeB; valorado en 
f «andad de doscientos Jem* 

(f) ün lote de terreno 
Z¡*°. ett «1 logsr llamado 
j  ^  ®ay” , conocido por 
I ? ¡ ? l nombfe’ localizado 
« » r t e  Oriente de la isla 
¿ " V eI cual mide, más 0 

®°* manzanas dieci- 
S|| yar̂ a8' F colinda: si 
W . . ” " proPiedad de Jos 

«le Henry Píynn; al
W  al V 1* de ^ * * '4  S. 
* t e T * ete’ con el mar, y 8j

* d e  toa
t t k de Cardona; valo-

.  d e
1 y  tote

‘a  Bluff’ V  al 
^ «afe¡^ 0 ^^onada is-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona

ríos y a sua representantes, qas
para lo pronta tramitación de Isa

•oUctfudM ds libra registro que
presenten a «ato Ministerio, deben
citar el decreto correspondiente y

determinar eon toda claridad lo*

■erridae y demás impuestoe a que
estén obligados a pagar al Estado
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obten 
Públicas f  Comualcacioas»

el y d ), por herencia de su di
funto padre legítimo, señor Ri
chard H. Rose, desde el año 
de mil novecientos treinta y 
cinco; la de la cláusula e), por 
compra que le hiciera a José 
Cooper, en el año de mil nove
cientos ocho; la de la cláusula 
f>, por compra hechaaGthel 

VBodden de Stevens y Nettie 
Jackson, en mil novecientos 
treinta y cuatro y la última 
de la cláusula g), por compra 
a Theodore Ernest Warren y 
Dono van W. Howell. Y  loa 
ha poseído ahora, más de diez 
años, no existiendo otros po
seedores protndtvisos; p a r a  
acreditar los extremos legales, 
ofrece el testimonio de loe 
testigos, señores Frank Spen- 
cer Morgan, Otis Fuertado y 
Charles W. Cooper, mayores 
de edad, soltero y casados, 
respectivamente, hondureños. 
naturales y vecinos de la Isla 
de Utíla, propietarios de bie
nes inmuebles ¡ubicados en di* 
cho municipio.—Roatén, 17 dí 
enero de 1963»

Antonio W. Lntoe, 
Brío.

2 M. y 19 A . 63.

REGISTRO DE MARCAS

con cocoteros* 7 i*, ai Rorte. con suam* 
fe* Sor, *  atar: al Este con
fe*s*HÍ del peticionario, y 

can propiedad de Fos- 
*t K; valorado en la 
de doscientos lempt- 

« »  propiedades las ob- 
•̂̂ todelas d&oaulas a), b).

« 5 ;

La infrascrita, Jefe de I¡ 
Seccón de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de I 
Secretaria de Economía y Hí 
cienda, hace saber: que co 
fecha 14 de febrero del año e 
curso, se admitió !á solicita 
que dice: * ‘Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econc 
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de Laboratorios Fir 
foy. S. A., del domicilio de 1 
ciudad de San Pedro Sula, dí 
partamento de Cortés, veng 
a pedirle el registro inicial d 
la marca de fábrica consi 9 te nt 
en la palabra:

HIGAVIT
para distinguir: un complej 
vitamínico B indicado en le 
déficit-vitamínicos del comph 
jo B, en ¿nípulas, ta Dietas 
elixir; y la cual se aplica a k

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecba ocho de enero de) año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Marca de Fábrica.— 
S. P. E. (Ramo de Economía y Hacienda).—Yo, Miguel An* 
donie Fernández, mayor de edad, casado, Químico Farmacéu
tico y de este domicilio, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca industrial y comercial, 
consistente en la figura de un hombre jineteando un brioso 
corcel parado en las patas traseras, sosteniendo las riendas 
con la mano derecha y levantando un sombrero» en actitud de 
saludo, con la mano izquierda; inmediatamente arriba se lee 
la palabra “ Arsenipur” , escrita con caracteres especiales; en

la parte inferior ae aprecia la figura de varios animales en 
espera de alimentos, y más al frente, un pavo con la cola exten
dida, teniendo a cada lado una ave de corral. En la parte 
media y cortando ambos dibujos se leen las palabras “ La 
salud de Iob animales” . La parte inferior de la marca la 
constituye un rectángulo que lleva en su interior la siguiente 
leyenda ‘Gran Reconstituyente, Estimulante y Restaurador, 
Mejora los Animales, Tonifica y Engorda” . La marca des
crita, tal como aparece en el clisé y etiquetas adheridas a la 
presente, la uso para amparar, distinguir y proteger un 
producto veterinario que se administra al ganado, como esti
mulante y preventivo; y será usada sin limitaciones ni res
tricciones, en cualquiera forma, t a m a ñ o s ,  fondos, esti
los o disposiciones, colores y sus combinaciones; y; se aplica o 
fija mediante etiquetas, o se manifiesta pintada, eatarcida, i 
en calcomanías o por cualquier otro procedimiento o métodos 
usados en la industria. También se usa en los envases, cajas, 
cartones, fardos, bolsas, cubiertas o envoltorios que contienen 
ei producto; así como en hojas, folletos descriptivos, en pape
lería en general, muestras, anuncios y material de propagan
da, para todo lo cual- acompaño los documentos de ley y el 
clisé correspondiente. Confiero poder al Lie. Víctor C. Muñoz.— 
Tegucigalpa, D. ocho de enero de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en 
conocimiento del publico para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C-, 8 de febrero de 1963,

A rgentina  M. de ChÁvez .

2 y 12 M. 63.

envases, cajas y  empaques que
contienen ei producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con- 
Jducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci-

galpa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.—Daniel Casco L .M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 18 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Cbíyez 

2, 12 y 22 M. 63,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateo tea y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla da 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecba 14 de febrero del afio 
en curto, ee admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de La
boratorios Ffnlay, 8. A ., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Corté*, vengo a 
paótTle e\ registro inicial As la mar
ea de fábrica, consistente en la 
palabra:

OXIURIL
para distinguir: un producto para 
el tratamiento de oxiuro* y escaria, 
en jtrabe. ehx>r y tabletas, y la 
cual ae aplica a loa envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y an cualquiera 
otra forma apropiada en el comer- 
nlo. Presento el podar para que te 
razona en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé.—'Te- 
gtrcljralpa, D. C., 14 de febrero de 
1M3.—Daniel Casas L .” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley__Teguct-
galp», I>. C., 18 de febrero de 1963,

A b o e n tt v a  M, d «  Cnívm  

2,12 y 23 M 63.

La infr&aerlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baen seber: 
que eon fecba 20 de febrero del afio- 
«n curso, «a admitió la solicitud 
que dios: “ Registro de maros—  
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Eo representación de Le 
borttorios Finlay, S. A., del demi- 
cllío de la cindad de Sao Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro Inicial de la 
marca de fábrica consiste o te en las 
palabras distintivas:

l m u  m  m m k  h b u i

para distinguir un producto anti- 
I ácido y lazante, y la cual ae aplica 
I a los envases, cajas y empaques que 
| contienen el producto, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
meólo óe etiquetas que se ad
hieren y en cual quiera otra forma 
apropiada eu tu comercio. Presento 
el poder para que ae razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c isé.—Tegucigalpa, I>
O., 20 de febrero da 1963__Daniel
Caico £*.“ Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C . 20 da 
febrero de 1963.

Abgbntin* M. dk Cxíávbz.,
2, 12 y 22 M. 63.

La infrssarita, Jefe da la Sanción 
da Patentes y Marcas da Fábrtoa, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Haelsndw hace saber: 
que con fecba 20 de febrero del >fio 
en curso, se admitió la solicitad 
que dice; “ Registro de marca.—Se- 
fior Ministro de Economía y Harten, 
da. — En representación de Mead 
Jclmeoo & Company, corporación 
debidamente organizada bajo las 
Uye* del Enado de Indiana, domi
ciliada en la ciudad de Evansvllle. 
en dicho Sitado, Estados Uoldosde 
América, vengo a pedirle el registro
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lu id»! 1* irare* de fübrie* ccn- 
slswnte en la oafcbrv

BETA-CLOR
dividida por un guión, tal como w 
maestra en las etiquetas que se 
acotepafian, para distinguir une 
preparación adueta de hidrato de 
eloral -  betalna, con propiedades 
sedativas e hipnóticas, y la cual se 
aplica a los envases, oajas y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprqplada en e! comer, 
cío. Presento el poder para que se 
ratone en lo conduoente, los demás 
documentos de ley y el clisé —Tegu 
dgalpa, D. C., 20 de febrero de 
1963— DaDiel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
pare los efectoe de lay.—Tegucitral
pe, D. C., 20 de febrero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Cb á v r z

2, 12 y 22 M. 63.

N o t a :
o loe que envíe»Se ettpUca 

efigtaudee para pnbUcaxee 

LA QACETA#

ni Iw m fM . para • *  

equivocación  ■■ o p M M t

P A T E N T E S  D E  IN V E N C IO N

La lnfrasorlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 18 de febrero del afío 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y H «cien 
da. — En representación de Alumt- 
nium Laboratories Limited, com
pacta organizada bajo las lejes del 
Dominio de) Canadá, domiciliada 
en 1300 Sun Life Buildicg. ciudad 
de Moni real, Qaebec Canadá, ven- 
go & p e d i r  se sirva concederle 
pateóte por un período de veinte 
aflos, para el Invento denominado: 
PROCESO Y APARATO PARA EL RKFI 
NA MIENTO DEL ALUMINIO, del OUal 
acompaso descripciones y dibujos 
por duplicado, recalmando como de 
su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razo
ne y se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la patea 
te que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción 
reivindicaciones con la constancia 
de ley —Tegucigaipa, D. C„ 18 de 
febrerode 1963.— Daniel Casco L ."  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efecto# de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 18 de febrero de 
1963.

A rgentina M. de Chávez 

2, M., lp A. y 2 M. 63.

lo contenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan también 
pordupltcado. Presento el poder pa
ra que se razone y ae me devuelva, 
v eu su oportunidad, suplico conce 
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones con 
la constancia de ley.—Teguelgal- 
pa, D. C., 22 de enero de 1963.— 
Daniel Canco L ."  Lo que se pone 
en conocimiento del público para
los efectoe de ley__ Tegucigaipa,
D. C., 22 de enero de 1963,

A rgentina M. de Cb Avez 
2 M. y lp A. 63.

Denuncia Minera

pa, D. C., 19 de febrero de 
1963.—(f) María Manuela M. 
de Prado.—ff )  Mercedes Ro- 
deznoC. —(f)  Bartolomé Tur- 
cios M .—(f) Enrique Prado M /' 
—Tegucigaipa. D. C.t 22 de 
febrero de 1963.

Raxael PeRa G., 
Ministro de Recursos Naturales

2,12 y 22 M. 63.

REMATE

media

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de invención.— 
Sabor Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de Ñor 
da Resentía) OH & Chemical Compa- 
ny, erm pacía organizada en el Es
tado de New York, con domicilio en 
la dudad de New York, en dicho 
Estado, Estados Unidos de Améri
ca, veDgo a pedir se sirva conce 
der le patente por un periodo de 
veinte sfioa, para el invento deno
minado: CONTROL DE ESCARABAJOS 
DHL CIGARRILLO CON VAPOR DK 
DIBALOGRNOVi n  I L T O S F A T O  Da
d ia l q u il o , del cus) accmpafio des 
cilpciotes por duplicado, reclaman 
do como de su exclusiva propiedad

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para Jos fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 21 de febrero de 
1963, se admitió el denuncio que 
dice: “ Denuncia de zona mine
ra.—Señor Ministro de Recur
sos Naturales.— Nosotros, Ma
ría Manuela Madrid de Prado, 
modista; Enrique Prado Mora
les, Ingeniero mecánico; Mer
cedes Rodezno Casco, comer
ciante, y Bartolomé Turcios 
Méndez, constructor; todos ma
yores de edad, casados y veci
nos de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, con eJ debi
do respeto comparecemos ante 
Ud. a denunciar una zona mine
ra que se encuentra localizada 
en el municipio de Macuelizo, 
en el departamento de Santa 
Bárbara, zona minera que con
tiene oro y otros minerales, los 
que hemos localizado después 
de algún tiempo de realizar 
cáteos en el lugar mencionado, 
y que nos proponemos explo
tar en grande, siempre que Be 
nos conceda la licencia respec
tiva. Dicha zona minera tie
ne las características siguien
tes: “ Zona situada al Sur del 
pueblo de Macuelizo, en los 
terrenos ejidales de ese mu-| 
nicipio, que comprende dos
cientas hectáreas, limitada: al 
Norte, con terrenos que for
man la hacienda Sula; al Sur, 
el río Chaxnelecón; al Este, pro
piedad de don Enrique Gutié
rrez; y  al Oeste, propiedad de 
don Clemente Muñoz” . En 
caso de concedérsenos la con
cesión que ahora solicitamos, 
nuestra explotación llevará el 
nombre de "Minas San Mar 
tín-Chameiecón” . — Tegucigal

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este. Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, delj pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide asi: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y  media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y  carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de Ja fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas

de largo por cuatro y 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postería de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de qufscamos; dos |mil matas 
de piñas. quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estad o; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con bu red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 

| cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor de) 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de ía Propiedad de la Sección 
Judicial de Yutearán. El in
mueble anterior se rematará 
para con ísu producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos

turas que no cub* 
terceras Partes d j ? .

' «C i*'¿JQtyfcvalor asignado por \ag ^  
en la escritura de hipoteetí 
torizada en esta rindió 
de septiembre de mil 
tos cincuenta y sta*, ^  
Notario Francisco W í ¡ ¿  
Ha M , -Tegudgslpa, D. C. a 
de* febrero de 1968.

jQLASPo OascIa i w  

Del 20 F. al 1411 63.

1 " '«i*
HERENCIAS

El infrascrito, Secretario ¿¿i 
Juzgado Tercero de Letn»áe¿ 
Civil, de este departanatoD 
Francisco Morazán, alttáiw
en general y para lo» «fajJ 
de ley, hace saber: qi» 
Juzgado Tercero de Letrw j¡¡ 
lo C iv il , con fecha treinta 3  
enero dei corriente año, 
sentencia declarando henu 
ab intestato al señor Ern3  
Rodríguez Garda, deaodM 
ta madre natural, la señoad 
ría Felicita Rodríguez, y| 
concedió ¡a posesión risál 
de la herencia, sin perjukái 
otros herederos de igual o ■  
jor derecho.—Tegudgalp»,| 
C -, 26 de febrero de 1962.

Oblando Cíbím tífj 
ario, por iej.

2 M. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUETCS OIROS MONEDA METALICA

Compro Volita Compra Vonta Compra Vonta

Dólar ......X  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L X98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dilattt Lomplrat
Libra Esterlina ................ 5.60
Franco Belaa ................... 0.042
Franco Francés................. 0.4082
Franco Suizo ................... 0.4636
Marco Alemán . .......... 0.50
Florín ............................... 0.5582
Corona Sueca__........... ,,, .......... 0.1939 0.3878
Peseta____ ____ _________ 0.0336
Peso Argentino................. .......... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ............ . .......... 0.08 0.16
Lira .................................... 0.003224

El infrascrito. Secretan» 
Juzgado de Letras Tero» 
lo Civil, del departamental 
Francisco Mo?azán, al pútf 
en general y para los eírt 
de ley, hace saber: que# 
Tribunal con fecha Tái 
de febrero dei corfienteí 
dictó sentencia declarad 
Miguel Angel Zúniga ft 
y Graciela Zúniga Flora;) 
rederos ab ioteetato dea 
funto padre natural, el a 
Mariano Flores Losase. # 
falleció en San Salvador,M 
blica de El Savador, 
cedió la posesión efwtiaj 
dicha herencia, *in 
de otros herederos d e _  
igual derecho-—Tegofl  ̂
D. C\, 25 de febrero át

Orlando  E. CáicaI*
Sito*

Tegucigaipa, D. C., 25 de febrero de 1963.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .
ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

Nota de t
Los origínala 0 ] 

envíen para 
en LA GACETA^

estar escriios p&1

frente y, *>
re, a máquina*
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